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PRESENTACIÓN  

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es una hoja de ruta que 

busca la paz, erradicar la pobreza y propiciar el desarrollo de la 

humanidad. Por ello, las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 

(INDH) han colocado en la agenda nacional e internacional esta 

perspectiva. Son 169 metas por cumplir, que abarcan las dimensiones 

económica, social y ambiental, así como la necesidad de garantizar el 

acceso a la justicia y el empoderamiento de las mujeres. 

 

La Agenda se basa en marcos que incluyen la rendición de cuentas y el 

monitoreo; dentro de esos marcos, está previsto que las Instituciones 

Nacionales contribuyan, entre otros aspectos, a fortalecer la rendición de 

cuentas de las personas servidoras públicas. La revisión periódica del 

país será la oportunidad para que cada Institución Nacional garantice que 

los criterios de los derechos humanos estén integrados en los programas 

estatales como parte de su reconocido papel de promover la 

implementación de las normas internacionales de derechos humanos a 

nivel nacional. 

 

Por ello, el Informe La CNDH y la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, contribuirá a la labor antes señalada de las Instituciones 

Nacionales, sumándose a los ejercicios realizados por las INDH de 

Argentina y Dinamarca. 

 



5 
 

Uno de los instrumentos que se analiza en el presente documento es la 

llamada Declaración de Mérida, que ha consensado la labor a 

desempeñar por las Instituciones Nacionales en la contribución al 

cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. La 

misma, fue aprobada por las Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos, en su 12ª Conferencia Internacional, celebrada en la ciudad 

de Mérida, Yucatán, en octubre de 2015 y se ha convertido en un 

parteaguas para ellas. 

 

Con esta referencia y compromiso, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH) inició un esfuerzo por integrar este Informe, que tiene 

como objetivo dar cuenta de la labor de la CNDH para transversalizar, 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Declaración de Mérida. 

 

Para resaltar el papel de la Comisión Nacional en el cumplimiento de los 

objetivos, el de alcanzar a todos los sectores de la población, así como 

para lograr que las metas se cumplan, ha sido necesario que, desde la 

propia institución se lleve a cabo esta transversalización y se genere la 

directriz para el cumplimiento de sus propias metas. 

El compromiso de las Instituciones como la CNDH, debe ser el de 

contribuir a que los Estados combatan el hambre y logren la seguridad 

alimentaria, trabajen para garantizar una vida sana y una educación de 

calidad; propicien la igualdad de género, aseguren el acceso al agua y la 

energía, así como adopten medidas urgentes contra el cambio climático, 

promuevan la paz y faciliten el acceso a la justicia. La incorporación de 
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los derechos humanos en la agenda de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible es un elemento decisivo y las Instituciones Nacionales puede 

ser detonantes de articulación de esfuerzos entre actores clave, 

gobiernos y la sociedad civil organizada. 

 

El Informe contiene cuatro apartados y uno más con los retos y 

conclusiones I. La adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible; II. Las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos y la 

Agenda 2030; III. La Comisión Nacional de Derechos Humanos y la 

Agenda 2030; IV. Funciones y actividades de la CNDH relacionadas con 

lo establecido en la Declaración de Mérida para contribuir a un enfoque 

basado en los derechos humanos al poner en marcha la Agenda 2030. 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cumpliendo con su 

mandato. monitorea al interior el avance que guardan sus acciones en el 

marco de los ODS y la Declaración de Mérida, para de esa forma se 

permita identificar en qué áreas se ha avanzado y en cuáles haría falta 

redoblar esfuerzos, articular las funciones de la Institución nacional y 

fortalecer el impacto de la labor a nivel nacional e internacional.  

 

Asimismo, esto no sería posible sin tener un papel crítico para asegurar 

una rendición de cuentas hacia el cumplimiento de los ODS y las 

obligaciones que se refuerzan en materia de derechos humanos. 
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Sin duda que este documento contribuirá a dar luces del trabajo realizado 

por esta Institución y cómo su labor deja incidencia a nivel nacional e 

internacional. Son indicadores internos que nos permiten identificar y 

visibilizar hacia dónde vamos. 

 

Finalmente, es de destacar que la CNDH como Institución con 

experiencia en monitoreo e implementación de compromisos 

internacionales tendrá que pasar a desempeñar una acción aún mayor 

en el monitoreo, revisión de las políticas públicas y generar indicadores 

que nos permitan impulsar y dar seguimiento al cumplimiento de la 

Agenda 2030, con una visión de derechos humanos. 
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I. LA ADOPCIÓN DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible constituye un hito en la 

historia de la humanidad. 

 

Para comprender su origen e importancia es necesario retroceder en el 

tiempo poco más de 20 años, al 17 de diciembre de 1998, cuando la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

aprobó su resolución 53/202, por la que decidió designar su 

quincuagésimo quinto período de sesiones como ³Asamblea de las 

Naciones Unidas dedicada al Milenio´ y convocar una Cumbre del Milenio 

de las Naciones Unidas, para atender los desafíos del cambio de siglo. 

 

En preparación de la Cumbre mencionada, el 3 de abril de 2000, en el 

54° período de sesiones de la Asamblea General, el señor Kofi Annan, 

en ese entonces Secretario General de la ONU, presentó su informe 

"Nosotros los pueblos: La función de las Naciones Unidas en el siglo XXI" 

(A/54/2000), en cuyo capítulo VII propuso cuatro temas a ser tratados en 

la Cumbre, toda vez que señaló que no se debía escatimar esfuerzo 

alguno para: 

 

1. Liberar a todos los hombres y mujeres de la pobreza abyecta y 

deshumanizadora; 

 

2. Liberar a todos los hombres y mujeres del flagelo de la guerra; 
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3. Liberar a todos los hombres y mujeres, y sobre todo a nuestros 

hijos y nietos, del peligro de vivir en un planeta al que las 

actividades humanas han causado daños irreparables y cuyos 

recursos no son ya suficientes para satisfacer sus necesidades; 

 

4. Hacer de la ONU un instrumento más eficaz en manos de los 

pueblos del mundo. 

 

El señor Kofi Annan consideró que el arribo de un nuevo milenio era una 

ocasión para celebrar, pero también para reflexionar. Razón por la cual 

afirmó que era indispensable examinar, con una perspectiva más amplia 

y a más largo plazo, el estado del mundo y los desafíos que presentaba 

a la ONU. Concluyó que la construcción de un siglo XXI más seguro y 

más equitativo que el XX exigía el esfuerzo decidido de todos los Estados 

y de todos los seres humanos. 

 

La Cumbre del Milenio se llevó a cabo del 6 al 8 de septiembre de 2000 

en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, teniendo como base 

las propuestas del Secretario General de la ONU. En ese marco, el 8 de 

septiembre los Jefes de Estado y de Gobierno de 189 países, aprobaron 

la Declaración del Milenio (A/RES/55/2), mediante la cual se 

comprometieron a reducir los niveles de extrema pobreza y establecieron 

ocho objetivos, conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM), cuyo vencimiento se fijó para el año 2015. 

 

Los ODM eran los siguientes: 
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- Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre; 

- Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal; 

- Objetivo 3:  Promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento 

de la mujer; 

- Objetivo 4: Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años; 

- Objetivo 5: Mejorar la salud materna; 

- Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades; 

- Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; 

- Objetivo 8: Fomentar una alianza mundial para el desarrollo. 

 

A lo largo de los primeros 14 años de este siglo, se realizaron diversos 

esfuerzos para impulsar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio: 

 

x En septiembre de 2005 se celebró una Cumbre Mundial en la que 

los Estados resolvieron adoptar medidas concretas para seguir 

encontrando modos de aplicar los resultados de la Cumbre del 

Milenio y de otras grandes conferencias y cumbres de la ONU, a fin 

de aportar soluciones multilaterales a los problemas de las cuatro 

esferas siguientes: desarrollo; paz y seguridad colectiva; derechos 

humanos e imperio de la ley, y fortalecimiento de las Naciones 

Unidas. 

 

x El 25 de septiembre de 2008 se realizó una reunión de alto nivel en 

la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. Al concluir la 

reunión, se asumieron compromisos para concretar los próximos 

pasos para el logro de los ODM. 
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x En el mes de septiembre de 2010, se llevó a cabo la Cumbre 

Mundial sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la cual 

finalizy con la aprobaciyn del Plan de Acciyn Mundial ³Cumplir la 

promesa: unidos para lograr los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio´. Este Plan se adopty a cinco años del plazo fijado para el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y quedó 

plasmado en la resolución 65/1, aprobada el 22 de septiembre de 

2010 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

x El 23 de septiembre de 2013 el entonces Secretario General de las 

Naciones Unidas, el señor Ban Ki-moon, organizó un foro de alto 

nivel para acelerar las acciones hacia la consecución de los ODM 

y enriquecer las deliberaciones de la Asamblea General con una 

perspectiva de futuro. 

 

Dos días después, el 25 de septiembre de 2013, el Presidente de la 

Asamblea General de la ONU organizó un acto especial de seguimiento 

de la labor realizada para lograr los ODM, a fin de acelerar su 

cumplimiento. En el documento final del acto especial, adoptado por los 

Estados miembros, éstos se comprometieron a elaborar una sólida 

agenda para el desarrollo después de 2015 que se sustentara en los 

cimientos sentados por los Objetivos de Desarrollo del Milenio, sirviera 

para concluir la labor inacabada y respondiera a los retos nuevos. 

Asimismo, acordaron celebrar una Cumbre de alto nivel en septiembre 

de 2015 para adoptar un nuevo grupo de Objetivos a partir de los logros 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
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De acuerdo con el documento final del acto especial antes mencionado, 

a lo largo del año 2014, se efectuó la preparación de la agenda para el 

desarrollo después de 2015. Labor que se vio facilitada por los actos 

convocados por la Asamblea General de la ONU con el tema ³La agenda 

para el desarrollo después de 2015: preparando el terreno´. 

 

La elaboración de la agenda para el desarrollo después de 2015 fue una 

tarea inclusiva y centrada en las personas, que comprendió consultas 

públicas, interacción con la sociedad civil, el sector privado y 

negociaciones entre los países. El Secretario General de la ONU, a 

solicitud de la Asamblea General, resumió toda la gama de aportaciones 

recibidas, presentó un informe de síntesis e hizo recomendaciones. 

 

El proceso culminó con la cumbre a nivel de Jefes de Estado y de 

Gobierno -Cumbre de las Naciones Unidas para la aprobación de la 

agenda para el desarrollo después de 2015-, efectuada del 25 al 27 de 

septiembre de 2015 en la sede de la ONU en Nueva York.  

 

En efecto, el 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, integrada por los 193 miembros de la Organización, 

adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en su resolución 

70/1, concluyendo así el proceso iniciado años atrás. 

 

La Agenda 2030 plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter 

integrado e indivisible que abarcan las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible, a saber: económica, social y ambiental. Es un plan de acción 
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a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que tiene también la 

intención de fortalecer la paz mundial y el acceso a la justicia. 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son: 

 

Objetivo 1.  Poner fin a la pobreza en todas sus formas 

y en todo el mundo. 

 

Objetivo 2.  Poner fin al hambre, lograr la seguridad 

alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible. 

 

Objetivo 3.  Garantizar una vida sana y promover el 

bienestar de todos a todas las edades. 

 

 

Objetivo 4.  Garantizar una educación inclusiva y 

equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente 

para todos. 

 

Objetivo 5.  Lograr la igualdad de género y empoderar 

a todas las mujeres y las niñas. 
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Objetivo 6.  Garantizar la disponibilidad y la gestión 

sostenible del agua y el saneamiento para 

todos. 

 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, 

fiable, sostenible y moderna para todos. 

 

 

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos. 

 

Objetivo 9.  Construir infraestructuras resilientes, 

promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación. 

 

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y 

entre ellos. 
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Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y 

producción sostenibles. 

 

 

Objetivo 13.  Adoptar medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos. 

 

 

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los 

océanos, los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo sostenible. 

 

Objetivo 15.  Proteger, restablecer y promover el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar sosteniblemente los bosques, 

luchar contra la desertificación, detener e 

invertir la degradación de las tierras y 

detener la pérdida de biodiversidad. 
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Objetivo 16.  Promover sociedades pacíficas e inclusivas 

para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y construir a 

todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas. 

 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y 

revitalizar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible. 

 
 

Los Objetivos y las metas reflejan el resultado de más de dos años de un 

activo proceso de consultas públicas y de interacción con la sociedad civil 

y otras partes interesadas en todo el mundo, durante el cual se tomó en 

cuenta especialmente la opinión de los más pobres y vulnerables. 

 

Como se indica en el texto de la resolución, la Agenda tiene un alcance 

y una importancia sin precedentes, ya que todos los países miembros de 

la ONU la aceptaron y se aplica a todos ellos, teniendo en consideración, 

por supuesto, las diferentes realidades, capacidades y niveles de 

desarrollo de cada uno y respetando sus políticas y prioridades 

nacionales. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas son 

universales y afectan al mundo entero, tanto a los países desarrollados 

como a los países en desarrollo. 
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda, 

pretenden retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y conseguir lo 

que éstos no lograron. Tratan de ir más allá para poner fin a la pobreza. 

Éste es el principal desafío que representa la Agenda 2030: alcanzar el 

éxito que los Objetivos de Desarrollo del Milenio dejaron pendiente. 

 

Además, implica, al interior de cada país, lograr la organización y 

coordinación entre sus diferentes autoridades e instancias para hacer 

realidad los Objetivos y sus metas, así como alinear los presupuestos 

para la consecución de este fin. 

 

De acuerdo con la resolución 70/1, los nuevos Objetivos y metas entraron 

en vigor el 1 de enero de 2016 y guiarán las decisiones que adopten los 

países durante los siguientes 15 años. Los 193 Estados miembros de la 

ONU expresaron su inquebrantable compromiso de cumplir la Agenda y 

utilizarla al máximo para transformar nuestro mundo en un lugar mejor 

para el 2030. En consecuencia, los jefes de Estado prometieron que 

nadie se quedará atrás. 

Los Gobiernos son los principales responsables de realizar, en el plano 

nacional, regional y mundial, el seguimiento y examen de los progresos 
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conseguidos en el cumplimiento de los ODS y las metas durante los 

siguientes 15 años, según los párrafos 47, 48, 72 74, 75 y 82 de la 

resolución en comento. Los Gobiernos se comprometieron a llevar a cabo 

un proceso sistemático de seguimiento y examen en los distintos niveles, 

como se indica en la propia Agenda y en la Agenda de Acción de Addis 

Abeba. El Foro Político de Alto Nivel, bajo los auspicios de la Asamblea 

General y el Consejo Económico y Social, desempeña un rol central en 

la supervisión de ese proceso de seguimiento y examen a nivel mundial. 

 

Los procesos de seguimiento y examen a todos los niveles son de 

carácter voluntario y están liderados por los Estados, y se llevan a cabo 

utilizando un conjunto de indicadores mundiales que se complementan 

con indicadores regionales y nacionales formulados por los Estados. 

 

La labor del Foro Político de Alto Nivel se basa en un informe anual sobre 

los progresos de los ODS que elabora el Secretario General en 

cooperación con el sistema de la ONU a partir del marco de indicadores 

mundiales, los datos de los sistemas nacionales de estadística y la 

información reunida en el plano regional. El Foro también toma en cuenta 

el Informe mundial sobre el desarrollo sostenible. 

 

De acuerdo con el párrafo 87 de la resolución, el Foro Político de Alto 

Nivel, que se reúne cada cuatro años bajo los auspicios de la Asamblea 

General de la ONU, proporciona orientación política de alto nivel sobre la 

Agenda y su implementación, detecta los progresos conseguidos y los 

problemas emergentes y moviliza nuevas medidas para acelerar la 

implementación. 



19 
 

 

La reunión del Foro, organizada bajo los auspicios de la Asamblea 

General y a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno, tuvo lugar los días 

24 y 25 de septiembre de 2019 en la sede de la ONU en Nueva York en 

el 74° período de sesiones de la Asamblea General. Esta reunión, 

también conocida como Cumbre ODS, es la primera desde la adopción 

de la Agenda en 2015 y con ella inició un nuevo ciclo de reuniones para 

maximizar la coherencia con el proceso de revisión cuadrienal de la 

implementación de la Agenda. En esta reunión los Estados también 

adoptaron la declaración política: Avanzando hacia un decenio de acción 

y resultados en favor del desarrollo sostenible. 

 

A principios del mes de septiembre de 2019, antes de la Cumbre, varios 

países y otros actores interesados presentaron 45 "Acciones de 

Aceleración de ODS", que describen iniciativas voluntarias para acelerar 

la implementación de la Agenda 2030 y que fueron abordadas en la 

reunión. Por ejemplo, Finlandia se comprometió a lograr la neutralidad 

de carbono para 2035 y convertirse en ³carbono negativo´ poco después; 

los Países Bajos indicaron que duplicarán su objetivo para el número de 

personas que obtendrán acceso a la justicia en 2020, y que la mitad de 

ellas serán mujeres. 

 

Es de destacar que, el 23 de septiembre de 2019, en el marco del 74° 

período de sesiones de la Asamblea General, se realizó también la 

Cumbre sobre el clima (organizada por el Secretario General) y la 

Reunión de alto nivel sobre la cobertura sanitaria universal (organizada 
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por la Asamblea General), temáticas vinculadas con el cumplimiento de 

los ODS. 

 

En el marco de la preparación de la Cumbre, el 11 de septiembre de 

2019, se dio a conocer que en la reunión se presentarían ante los líderes 

mundiales el informe The Future is Now: Science for Achiving 

Sustainable Development (El Futuro es Ahora: la Ciencia al Servicio del 

Desarrollo Sostenible), elaborado por un grupo independiente de 

científicos, quienes afirman que lograr los ODS es todavía posible, pero 

se requiere un cambio urgente en la relación entre los seres humanos y 

la naturaleza, abordar el cambio climático, proteger la biodiversidad y 

reducir la desigualdad tanto social como de género, por lo que proponen 

veinte medidas para ello. Con la presentación de este Informe concluyó 

la tarea asignada a este primer Grupo Independiente de Científicos. 
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II. LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS Y LA AGENDA 
2030. 

 

Doce días después de la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible por la Asamblea General de las Naciones Unidas, se llevó a 

cabo en Mérida, Yucatán, México, del 8 al 10 octubre de 2015, la Décimo 

segunda Conferencia Internacional de Instituciones Nacionales para la 

Promoción y Protección de los Derechos Humanos. 

Fuente: 11 de octubre de 2015 en CCO Noticias, 
https://corporacioncomunicativaojeda.wordpress.com/2015/10/11/la-12a-conferencia-internacional-de-
instituciones-nacionales-de-derechos-humanos-aprobo-por-unanimidad-la-declaracion-merida/ 

 

En 2014, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 

Institución Nacional de Derechos Humanos de conformidad con los 

Principios de París, asumió el compromiso de organizar dicha 

Conferencia Internacional. De tal manera que, la preparación de la 

Conferencia estuvo inmersa en el contexto del cumplimiento de los 
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Objetivos de Desarrollo del Milenio y la preparación de la agenda para 

después de 2015. 

 

Esta conferencia fue organizada por la CNDH, en colaboraciyn con la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos y el Comité Internacional de Coordinaciyn de Instituciones 

Nacionales para la Promociyn y Protecciyn de los Derechos Humanos 

(CIC), hoy la Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos, conocida por sus siglas como GANHRI, y tuvo como tema ³Los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: ¢Qué papel tienen las Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos?´ 

 

El tema era y es de especial importancia para las Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos y la oportunidad era única para que 

se pronunciaran sobre el rol que desempeñarían en la promoción de la 

nueva agenda para el desarrollo. 

 

Como resultado de la Conferencia, las Instituciones Nacionales 

participantes adoptaron la ³Declaraciyn de Mérida´, en la que acordaron, 

entre otros puntos, colaborar en el desarrollo de capacidad mutua y en el 

intercambio de experiencias para contribuir a un enfoque basado en los 

derechos humanos en la aplicación de la Agenda. Así como desempeñar 

un papel de vínculo entre las partes interesadas y de esa forma promover 

que los procesos nacionales de aplicación y vigilancia, sean 

transparentes, participativos e incluyentes. 
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La Agenda 2030 se puede ubicar como una Agenda de Derechos 

Humanos. En efecto, en su mismo texto reconoce de forma expresa la 

dignidad de la persona humana, por lo que el cumplimiento de sus 

Objetivos y metas busca que todos los seres humanos puedan realizar 

su potencial con dignidad e igualdad, en un medio ambiente saludable. 

 

Los Objetivos y metas están centrados en las personas. Además, la 

Agenda 2030 reafirma la adhesión al derecho internacional y señala que 

su implementación será de manera compatible con los derechos y 

obligaciones de los Estados en virtud del derecho internacional. La 

Agenda señala de manera indubitable que todos los Estados tienen la 

responsabilidad de respetar, proteger y promover los derechos humanos 

de todas las personas, sin hacer distinción alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad 

o cualquier otra condición. 

 

Los Objetivos y las metas apuestan a la construcción de sociedades 

pacíficas, justas e inclusivas, a proteger los derechos humanos y 

promover la igualdad. 

 

En este contexto, llegamos al 8 de octubre de 2015, fecha en que inició 

la Conferencia Internacional en la ciudad de Mérida en México. 

 

A lo largo de tres días y nueve sesiones que comprendió la Conferencia, 

los diversos ponentes de diferentes continentes expusieron sus 

experiencias y mejores prácticas respecto de los Objetivos de Desarrollo 
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del Milenio y analizaron la posible actuación de las Instituciones 

Nacionales para impulsar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

 
 

La Declaración de Mérida se tituly ³El Papel de las Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos en la ejecución de la Agenda de 2030 

para el Desarrollo Sostenible´. 

 

La Declaración recoge el resultado de la Conferencia Internacional y está 

integrada por tres partes: 

 

1.- Introducción; 

 

2.- Afirmaciones o principios reconocidos por las Instituciones 

Nacionales, 
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3.- Compromisos. 

 

En la primera parte, la Introducción, contiene información sobre el lugar, 

fecha y objetivo de la Conferencia, en relación con sus organizadores y 

los agradecimientos pertinentes. 

 

La segunda parte del documento comprende trece párrafos ± del 3 al 15 

±, en los cuales las Instituciones Nacionales recordaron: 

 

x La dignidad, igualdad y derechos inalienables de todos los seres 

humanos y la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e 

interrelación de dichos derechos humanos; 

 

x Que los derechos humanos, el desarrollo, la paz y la seguridad, son 

temas primordiales, relacionados entre sí y que refuerzan 

mutuamente los pilares del sistema de las Naciones Unidas; 

 

Además: 

 

x Acogieron con beneplácito la adopción de la Agenda del 2030 para 

el Desarrollo Sostenible e hicieron un llamamiento a todos los 

Estados para que pusieran en marcha dicha Agenda; 

 

x Reconocieron que, en toda la Agenda, se hace referencia a los 

derechos humanos; 
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x Ratificaron que la Agenda tendrá un impacto significativo en el 

disfrute de los derechos humanos de todas las personas en todo el 

mundo; 

 

x Reconocieron que la promesa de no excluir a nadie representa un 

compromiso con los principios de derechos humanos para la 

igualdad y la no discriminación. Principios que se fortalecen a 

través de los Objetivos 5 y 10, y las referencias explícitas a los 

migrantes, entre otros titulares de derechos; 

 

x Destacaron la necesidad de hacer frente a las desigualdades 

basadas en motivos de discriminación y reafirmaron el compromiso 

reflejado en la Declaración y Programa de Acción de Amán, 

aprobados en la Décima primera Conferencia Internacional del CIC 

en 2012, sobre el papel de las Instituciones Nacionales en la 

promoción de la igualdad de género; 

 

x Reafirmaron el importante papel que pueden desempeñar los 

Parlamentos, las autoridades locales, empresas, académicos, 

organizaciones no gubernamentales locales y la sociedad civil en 

el cumplimiento de la Agenda; 

 

x Destacaron la necesidad de alinear la aplicaciyn de los Principios 

Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y 

acogieron con satisfacciyn la referencia explícita a estos Principios 

en la Agenda. Al respecto, recordaron la Declaraciyn de Edimburgo 
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aprobada por la Décima Conferencia Internacional del CIC en 

2010, sobre el papel de las Instituciones Nacionales en relaciyn con 

empresas y derechos humanos, al tiempo que reafirmaron la 

importancia del trabajo en curso del CIC en este sector; 

 

x Apuntaron la posibilidad de utilizar los mecanismos internacionales 

y regionales de derechos humanos para evaluar y orientar la 

ejecuciyn de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Asimismo, 

destacaron la necesidad de que los mecanismos de vigilancia y 

revisiyn de dichos Objetivos tengan en cuenta los derechos 

humanos y las recomendaciones de los mecanismos 

internacionales, regionales y nacionales en la materia; 

 

x Recordaron que los Estados son los principales titulares de 

deberes y responsables de rendir cuentas a su pueblo, pero 

instaron a todas las partes interesadas a adoptar un enfoque 

centrado en los derechos humanos para las distintas etapas de 

planificaciyn, programaciyn y ejecuciyn, de conformidad con los 

instrumentos y mecanismos internacionales de derechos humanos; 

 

x Destacaron la necesidad de formular mecanismos de revisión y 

control, públicos, sólidos, participativos, ampliamente accesibles y 

basados en hechos; 

 

x Destacaron la importancia de desarrollar un marco de indicadores 

que dé seguimiento a la nueva Agenda, así como la experiencia y 

el potencial de las Instituciones Nacionales en la recopilaciyn y 
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difusiyn de datos; 

 

x Para concluir la segunda parte de la Declaración, dedicada a las 

afirmaciones o principios reconocidos por las Instituciones 

Nacionales, éstas afirmaron que ya estaban abordando cuestiones 

de importancia para la Agenda, en la realización de sus tareas 

cotidianas. En consecuencia, subrayaron las siguientes tres ideas: 

 

1. El fortalecimiento de las Instituciones Nacionales, incluyendo la 

independencia técnica y financiera, es un medio eficaz para 

promover el logro de la Agenda 2030. 

 

2. La posición ideal en que las Instituciones Nacionales se 

encuentran para desempeñar un papel de vínculo entre las 

partes interesadas, y así promover que los procesos nacionales 

de aplicación y vigilancia, sean transparentes, participativos e 

incluyentes. 

 

3. Alentaron a las Instituciones Nacionales en particular, para 

hacer frente a todas las formas de exclusión, pobreza y para 

establecer prioridades e incorporar los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas, y la igualdad de género, en sus labores. 

 

Finalmente, la tercera parte de la Declaración contiene las acciones y 

compromisos de las Instituciones Nacionales, de las Redes Regionales 

de esas Instituciones y de GANHRI (antes CIC). 
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En efecto, los dos últimos párrafos del documento aprobado en Mérida 

hacen alusión a 12 acciones para impulsar la Agenda 2030. 

 

En primer lugar, se aprobó la creación de un Grupo de Trabajo de 

GANHRI para la Agenda 2030 en el entorno del Desarrollo Sostenible, 

como vehículo de colaboración y para que sea la voz internacional de las 

Instituciones Nacionales sobre estos asuntos. 

 

Este Grupo de Trabajo inició encabezado por una Institución Nacional del 

continente americano, la Defensoría del Pueblo de Ecuador. El Grupo de 

Trabajo presenta informes sobre su labor al Buró de GANHRI. 

 

Después de la creación del mencionado Grupo de Trabajo, en la 

Declaración se previeron nueve acciones o compromisos para ser 

llevados a cabo por las Instituciones Nacionales y las Redes Regionales 

de las mismas, a fin de contribuir a un enfoque basado en los derechos 

humanos para poner en marcha la Agenda. De tal manera que las 

Instituciones Nacionales se comprometieron a: 

 

1. Llevar a cabo talleres sobre derechos humanos y desarrollo 

sostenible en todas las regiones; 

 

2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, 

a los titulares de derechos y otros actores; 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para la aplicación de la Agenda, 

mediante la promoción de procesos transparentes e inclusivos de 
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participación y consulta con los titulares de derechos y con la 

sociedad civil; 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, tales como: los gobiernos, parlamentos, el poder judicial, las 

autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, la 

sociedad civil, los medios, las Naciones Unidas y otras instituciones 

internacionales y regionales, para crear conciencia y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados en un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, así como para abrir espacio a la 

participación de los titulares de derechos y la sociedad civil; 

 

5. Ayudar en la elaboración de indicadores nacionales y sistemas de 

recopilación de datos fiables; 

 

6. Monitorear el progreso de la ejecución de la Agenda en los planos 

local, nacional, regional e internacional, para denunciar cualquier 

desigualdad o discriminación en este sentido; 

 

7. Establecer un diálogo con los gobiernos y exigirles que den cuenta 

de los avances pobres o irregulares en la aplicación de la Agenda, 

incluyendo tener en cuenta el progreso de su ejecución y los 

obstáculos a la hora de informar a los parlamentos, al público en 

general y a los mecanismos nacionales, regionales e 

internacionales; 
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8. Dar respuesta e investigar las denuncias de violaciones de 

derechos humanos, en el contexto del desarrollo y la 

implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; 

 

9. Facilitar el acceso a la justicia y a la reparación para aquellos que 

estén sometidos al abuso o a la violación de sus derechos en el 

proceso de desarrollo, incluso mediante la recepción y trámite de 

quejas, en el caso de las Instituciones Nacionales que realizan tales 

funciones. 

 

Como se puede apreciar, se trata de acciones de promoción, protección, 

cooperación y asesoría que las Instituciones Nacionales ya llevan a cabo, 

pero que es necesario dirigir de manera específica a la realización de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Además de los compromisos de las Instituciones Nacionales y de las 

Redes de éstas, al término de la Declaración se incluyeron dos acciones 

a cargo de GANHRI: 

 

1. Continuar con la promoción de la participación independiente de 

las Instituciones Nacionales que se hallan en conformidad con los 

Principios de París y de sus órganos de coordinación 

internacionales y regionales, en los mecanismos y procesos 

relevantes de la Organización de las Naciones Unidas, tales como: 

el Seguimiento y Revisión de los Procesos de la Agenda, el Foro 

Político de Alto Nivel, como lo pidió el Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
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2. Fomentar la capacitación, intercambio de experiencias y buenas 

prácticas, así como la gestión del conocimiento entre las 

Instituciones Nacionales, en relación con la Agenda, y movilizar los 

recursos a tal efecto. Promover la Asociación Estratégica Tripartita 

entre el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos y GANHRI, para prestar apoyo a las Instituciones 

Nacionales, a las redes regionales y a la propia GANHRI. 

 

Estas acciones pretenden impulsar la Agenda 2030 desde la labor de la 

asociación que reúne a las Instituciones Nacionales en el mundo. 

 

Para difundir la Declaración de Mérida y los compromisos adquiridos por 

las Instituciones Nacionales, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos publicó en 2016 la Memoria de la Décimo segunda Conferencia 

Internacional celebrada en Mérida, Yucatán. 

 

Cabe destacar que GANHRI ha elaborado dos publicaciones en relación 

con la Agenda 2030. 

 

En 2017, GANHRI realizó el estudio National Human Rights Institutions 

engaging with the Sustainable Development Goals (SDGs) (Las 

Instituciones Nacionales de Derechos Humanos comprometidas con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)), en el que describió cómo las 

INDH apoyan la implementación de los ODS. Los hallazgos reafirman el 

rol clave de las INDH respecto del desarrollo sostenible y en el 
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intercambio de experiencias, buenas prácticas y gestión del 

conocimiento con las propias INDH, la sociedad civil, los gobiernos y 

otros actores interesados. 

 

Posteriormente, en 2019, GANHRI y el Instituto Danés de Derechos 

Humanos publicaron el estudio National Human Rights Institutions. 

Accelerators, Guarantors and Indicators of Sustainable Development 

(Las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos. Aceleradores, 

Garantes e Indicadores del Desarrollo Sostenible), en el que se aborda 

el tema de la "existencia de INDH independientes en cumplimiento de los 

Principios de París" como un indicador global para el logro del ODS 16 

sobre paz, justicia e instituciones sólidas.  

Consideraciones: 

 

x Las Instituciones Nacionales han participado en las labores para 

impulsar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

antecedente inmediato de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

y, con esa experiencia y las funciones que ya realizan, dan un 

fuerte impulso al cumplimiento de los ODS en las regiones y en los 

países. 

 

x La Declaración de Mérida es una hoja de ruta que indica de manera 

clara las acciones mínimas de promoción, protección, cooperación 

y asesoría que las Instituciones Nacionales y las agrupaciones de 

las mismas, han de realizar para impulsar la ejecución de la Agenda 

2030. 
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III. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA AGENDA 2030. 

 

En su carácter de organismo constitucional autónomo, de conformidad 

con el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y como Institución Nacional de Derechos Humanos 

con acreditaciyn ³A´ por su conformidad con los Principios de París, la 

CNDH lleva a cabo diversas actividades para promover e impulsar la 

Agenda 2030, de acuerdo con la Declaración de Mérida. 

 

Mediante las acciones de promoción y difusión, la CNDH da a conocer la 

Agenda 2030 e involucra a las personas y a la sociedad en el seguimiento 

a su implementación. Pero también a través de las actividades de 

protección tiene la posibilidad de atender quejas o denuncias por las 

acciones u omisiones de las autoridades que violentan los derechos 

humanos vinculados con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

 

Además, puede hacer los señalamientos o propuestas pertinentes para 

promover los cambios legislativos o de procedimientos administrativos 

para fortalecer la protección de los derechos y prevenir su conculcación. 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos realiza diferentes 

acciones para contribuir al logro de los ODS, tanto en el ámbito nacional 

como en el internacional. 

En efecto, por lo que corresponde a la esfera nacional, la Comisión 

Nacional atiende la materia mediante el trabajo que desarrollan 
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diferentes áreas, como sus Visitadurías Generales, la Secretaría Técnica 

del Consejo Consultivo, la Secretaría Ejecutiva y el Centro Nacional de 

Derechos Humanos (CENADEH). 

 

Las obligaciones que el Gobierno mexicano ha contraído en materia de 

derechos humanos derivan de su reconocimiento en la Constitución y en 

los tratados internacionales de los que México es parte, así como de los 

compromisos adquiridos en el marco de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 

 

La Agenda 2030, como ya se ha mencionado, constituye un plan de 

acción global que busca orientar las acciones de todos los países con 

miras a su realización en el año 2030, hacia la prosperidad y el 

cumplimiento de los derechos humanos. 

 

En la Comisión Nacional, a través de Recomendaciones específicas, 

Recomendaciones Generales, Recomendaciones a Violaciones Graves, 

Recomendaciones del Mecanismo Nacional para la Prevención de la 

Tortura, eventos, documentos y pronunciamientos, se ha reconocido, 

dado énfasis y se ha procurado la atención a casos y situaciones que 

impactan el goce y ejercicio de los derechos humanos, contribuyendo así 

al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

La Comisión Nacional ha observado con preocupación, que, a pesar de 

los esfuerzos de diversa índole puestos en marcha del año 2000 a la 

fecha por la comunidad internacional, para alcanzar en primer lugar los 

Objetivos del Milenio y, en segundo lugar, a partir del 2015, los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, con base en las 
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169 metas que la conforman, la realidad mexicana no alcanza aún dichos 

estándares. Al respecto, este Organismo Constitucional Autónomo se ha 

pronunciado conforme a cada temática no alcanzada, haciendo un 

llamado de concientización a las autoridades que tienen obligaciones 

desde su ámbito de competencia. 

 

Con el fin de incidir en la prevención de violaciones al derecho al trabajo 

decente, por ejemplo, y fortalecer las acciones de protección del mismo, 

contribuyendo así también al logro de los Objetivos de la Agenda 2030, 

en la Segunda Visitaduría General se ha establecido recientemente el 

Programa de Empresas y Derechos Humanos, mediante el cual se 

difunde el conocimiento de los "Principios Rectores sobre las empresas 

y los Derechos Humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones 

Unidas para proteger, respetar y remediar'". 

 

En materia de grupos vulnerables, la Comisión Nacional ha enfocado sus 

esfuerzos en la promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes; personas adultas mayores; personas que viven con VIH y 

de la población LGBTTTI; personas indígenas y afrodescendientes; 

personas con discapacidad; migrantes; personas defensoras y 

periodistas; mujeres en situaciones de vulnerabilidad, así como la 

atención a víctimas. Esta última, con la finalidad de atender la cultura de 

respeto a ellos, así como prevenir la revictimización y garantizar el pleno 

goce de sus derechos; por ello, ha llevado a cabo una serie de campañas 

de sensibilización sobre las víctimas y sus derechos. 
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Para dar puntual seguimiento a las actividades mencionadas, al interior 

de las Visitadurías existen programas específicos de atención, que son: 

Programa de Atención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; Programa de Personas Desaparecidas; Programa de 

Atención a Víctimas del Delito; Programa de Asuntos de la Niñez y la 

familia, que contribuye al respeto de los Derechos Humanos de las niñas, 

niños y adolescentes,  jóvenes, adultos mayores y familia; Programa de 

Sexualidad, Salud y VIH; así como el Programa de Asuntos de la Mujer 

y de Igualdad entre Mujeres y Hombres; Programa de Atención a 

Migrantes; Programa de Agravio a Periodistas y Defensores Civiles de 

Derechos Humanos; Programa contra la Trata de Personas; Programa 

de Personas Desaparecidas y el Programa de Atención a Víctimas del 

Delito. La labor en el tema indígena ha sido responsabilidad de la Cuarta 

Visitaduría, así como el trabajo sobre la comunidad afromexicana, que 

se ha llevado a cabo conjuntamente con la Secretaria Ejecutiva; y, en el 

caso de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 

(DESCA), ha correspondido dicha labor a la Sexta Visitaduría General. 

 

Por lo que se refiere al ámbito internacional, la Comisión Nacional 

interactúa con los órganos de tratados y mecanismos de la Organización 

de las Naciones Unidas, en su carácter de Institución Nacional con 

estatus ³A´, es decir, toda vez que al cumplir con los Principios de París 

puede participar en los espacios de las Naciones Unidas para dar a 

conocer la situación de los derechos humanos en México e incidir en la 

elaboración de las recomendaciones que dichos órganos y mecanismos 

puedan dirigir al gobierno mexicano. 
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La Comisión Nacional participa en el proceso de examen de los informes 

periódicos de México ante los Comités de derechos humanos de la ONU. 

Además de presentar informes, la CNDH presenta también ante los 

Comités referidos información para la elaboración de las listas de 

cuestiones que esos órganos de tratados dirigen al Estado mexicano. 

 

Para la Comisión Nacional, la interacción con los órganos de tratados de 

las Naciones Unidas es una herramienta eficaz para impulsar el respeto 

de los derechos humanos en México y el cumplimiento de la Agenda 

2030. 

 

Otra actividad en el ámbito del sistema de las Naciones Unidas, se 

refiere, por ejemplo, a la participación en el Examen Periódico Universal 

ante el Consejo de Derechos Humanos. La CNDH presenta su 

contribución a ese ejercicio, misma que se incluye en el informe que 

prepara la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos. La CNDH aporta información relevante sobre los 

principales temas de preocupación en materia de derechos humanos en 

el país. Finalmente, toma la palabra en la sesión en la que se aprueba el 

resultado del Examen Periódico, en la que subraya las principales 

necesidades en materia de derechos humanos que deben ser atendidas 

por el gobierno mexicano. 

 

El cumplimiento de tratados internacionales que procuran la 

implementación de los ODS también ha generado adecuaciones en el 

marco normativo y en la estructura de la CNDH. Por ejemplo, en el mes 

de junio de 2017, se reformó el Reglamento Interno de la CNDH para 
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incorporar los artículos 61 Bis, 61 Ter, 61 Quáter y 61 Quinquies, a fin de 

establecer el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con 

el objetivo de promover, proteger y supervisar la aplicación de la 

Convención mencionada. 

 

Además, en ese mismo año, se modificó el Reglamento Interno de la 

CNDH, a fin de establecer el Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, a 

cargo de la CNDH, de conformidad con lo previsto en la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, a fin de dar cumplimiento al 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 

La actividad internacional de la Comisión Nacional también incluye su 

relación con Instituciones homólogas en el mundo. En efecto, como ya 

se ha afirmado, la CNDH es parte de la Alianza Global de Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos, como ya se ha referido, en relación 

con la Conferencia Internacional celebrada en Mérida, Yucatán. 

 

Recientemente, con motivo del proceso para la adopción de un Pacto 

Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular en el marco de 

la Organización de las Naciones Unidas, la Comisión Nacional es parte 

del Grupo de Trabajo sobre el Pacto Mundial en GANHRI, integrado 

además por las Instituciones Nacionales de Alemania, Filipinas y 



41 
 

Marruecos, así como por la señora Florence Simbiri-Jaoko, enviada 

especial de GANHRI. 

 

Este Grupo de Trabajo se creó con el fin de incorporar la experiencia y la 

visión de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos en el Pacto 

Mundial, que se adoptó en diciembre de 2018 en Marruecos. 

 

Los miembros del Grupo de Trabajo de GANHRI señalaron, entre otros 

temas, que el Pacto Mundial debe exigir a los Estados que garanticen 

que los empleadores promuevan los principios del trabajo decente 

mediante la estandarización de los contratos de trabajo para los 

trabajadores migrantes en las sucursales y cadenas de suministro en 

todas las jurisdicciones, de conformidad con el Convenio 189 de la OIT. 

 

A fin de reforzar las condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes, 

se indicó que el Pacto Mundial también debe exigir a los Estados que 

garanticen que los actores del sector privado que operan en sus 

territorios cumplan con los derechos laborales internacionales, 

regionales y nacionales, pues diversas INDH han observado con 

preocupación los peligros de aplicar estándares laborales diferentes o 

más bajos a los trabajadores migrantes. 

 

Estas acciones que ha emprendido la Comisión Nacional, en los ámbitos 

nacional e internacional, son sólo un ejemplo de la labor que las 

Instituciones Nacionales de Derechos Humanos pueden llevar a cabo, de 

acuerdo con sus características y el contexto de cada país. Sin duda, las 
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labores que desarrollan todas las Instituciones contienen una gran 

riqueza que podemos intercambiar en beneficio de todos. 
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IV. FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH RELACIONADAS CON LO 
ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR A UN 
ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS AL PONER EN MARCHA LA 
AGENDA 2030. 

 

De 2015 a 2019, la CNDH ha desarrollado diversos proyectos y 

actividades de conformidad con las nueve funciones o actividades 

plasmadas en el párrafo 17 de la Declaración de Mérida. 

 

En relación con la protección y defensa de los derechos humanos, ante 

la violación de derechos humanos, la CNDH, a través de sus Visitadurías 

Generales, emitió del 16 de noviembre de 2015 al mes de 3 de noviembre 

de 2019:  

 

x 392 Recomendaciones, 

x 27 Recomendaciones por Violaciones Graves a Derechos 

Humanos, 

x 19 Recomendaciones Generales, 

x 13 Recomendaciones del Mecanismo Nacional para la Prevención 

de la Tortura, y  

x 222 acciones de Inconstitucionalidad. 
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Siendo un total de 451 Recomendaciones a autoridades mexicanas y 222 

acciones de inconstitucionalidad. 

 

Del año 2017 al mes de septiembre 2019, la CNDH logró que, en 

aproximadamente 834 proyectos programados, se reflejaran 4,914 

menciones de las nueve funciones previstas para las INDH en la 

Declaración de Mérida. 
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VISITADURÍAS GENERALES 
 

La protección y defensa de los Derechos Humanos en México, recayó 

principalmente en 517 proyectos de las seis Visitadurías Generales, 

atendiendo en 2,924 ocasiones las funciones o actividades señaladas en 

la Declaración de Mérida.  

 

 
 

La interacción de esta Declaración de Mérida con las Visitadurías 

Generales, recae mayoritariamente en los siguientes numerales del 

párrafo 17 de la referida Declaración: 
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2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, a 

los titulares de derechos y otros actores, para promover un enfoque 

basado en los derechos humanos, en la implementación y control de 

la Agenda, por ejemplo: evaluando el impacto de las leyes, políticas, 

programas, planes nacionales de desarrollo, prácticas y presupuestos 

administrativos en el logro de derechos humanos para todos; 

 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para su ejecución, mediante la 

promoción de procesos transparentes e inclusivos de participación y 

consulta con los titulares de derechos y con la sociedad civil, durante 

todas las etapas de la aplicación de la Agenda, como; durante el 

desarrollo de estrategias nacionales y sub-nacionales para lograr los 

ODS, incluyendo a todos aquéllos que se encuentren más retrasados 

[en el acceso, disfrute y exigibilidad de sus Derechos Humanos]. 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, como: los organismos gubernamentales, parlamentos, el poder 

judicial, las autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, 

la sociedad civil, grupos principales, los grupos marginados, la 

corriente principal y los medios sociales, la ONU y otras instituciones 

internacionales y regionales, para concientizar y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados de un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, y abrir espacios para la participación de los 

titulares de derechos y la sociedad civil. 
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8. Responder y llevar a cabo investigaciones e investigar las denuncias 

de violaciones de derechos humanos, en el contexto del desarrollo y 

la implementación de ODS, incluso en relación con la discriminación y 

la desigualdad, que puedan romper la confianza entre el Estado y el 

pueblo; y  

 

9. Facilitar el acceso a la justicia, compensación y remedio para aquéllos 

que estén sometidos a abuso o violación de sus derechos en el 

proceso de desarrollo, incluso mediante la recepción y proceso de 

reclamaciones, en los que las INDH realizan tales funciones. 

 

En algunos proyectos, se suman también los numerales: 

 

5. Asistir en la elaboración de indicadores nacionales globales y sistemas 

de recolección de datos fiables que garanticen la protección y 

promoción de los derechos humanos a la hora de controlar la Agenda, 

tales como; la búsqueda de colaboración con las oficinas nacionales 

de estadística, si fuese relevante, y otras instituciones nacionales 

pertinentes, y aprovechando los mecanismos internacionales y 

regionales de derechos humanos existentes. 

 

6. Monitorear el progreso de la ejecución de la Agenda en los planos 

locales, nacionales, regionales e internacionales, para denunciar 

cualquier desigualdad o discriminación en este sentido, incluso a 

través de enfoques innovadores para la recolección de datos y 

alianzas con los titulares de derechos, grupos vulnerables y 

marginados, para una vigilancia participativa e inclusiva y mediante la 
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identificación de obstáculos, así como de acciones para el progreso 

acelerado. 

 

7.  Colaborar y responsabilizar a los gobiernos de los escasos avances o 

irregularidades sobre la puesta en marcha de la Agenda, incluyendo 

el tener en cuenta el progreso de su ejecución y los obstáculos a la 

hora de informar a los parlamentos, al público en general y a los 

mecanismos nacionales, regionales e internacionales, como el 

Consejo de Derechos Humanos y sus mecanismos, como: el Examen 

Periódico Universal, los procedimientos especiales, los órganos de 

tratados, así como los órganos de control de las Organizaciones 

Internacionales del Trabajo, las comisiones regionales de la ONU y el 

Foro Político de Alto Nivel. 
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Lo anterior es muestra del trabajo realizado en la transversalización de 

los ODS en toda la labor que realiza la CNDH  

 

De ello se desprende,  que en las Visitadurías Generales se realizaron, 

de 2017 a septiembre de 2019, estudios, diagnósticos e informes 

especiales sobre los principales sectores poblacionales que son víctimas 

de violación a sus derechos humanos, con la finalidad de evidenciar los 

avances, obstáculos y retos a los que se enfrentan las víctimas para la 
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justiciabilidad de sus derechos. Asimismo, estos documentos generan 

indicadores y evaluación de las políticas públicas.  

 

Esta información se presenta para conocimiento de las autoridades de 

los tres niveles de gobierno, para las Organizaciones de la Sociedad 

Civil, para la comunidad académica, así como para los estudiantes y 

público en general, que se encuentre interesado en conocer las acciones 

en torno a los derechos humanos. 

 

Las Visitadurías Generales han llevado a cabo un trabajo progresivo e 

incluyente de los ODS y de las acciones de la Declaración de Mérida, 

ejemplo de ello, se ve reflejado en las siguientes gráficas: 
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PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 
 

 
 

La Primera Visitaduría General durante los años 2017, 2018 y 2019 

desarrolló 112 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los 

ODS, así como por las nueve acciones señaladas por la Declaración de 
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Mérida. Esta gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en 

consideración, en qué medida y porcentaje del total de las áreas de la 

CNDH. El total de referencias a la Declaración de Mérida dentro de los 

proyectos desarrollados por la Visitaduría, en los tres últimos años fue de 

644 veces, con un porcentaje de 15 por ciento de aporte sobre el trabajo 

de la CNDH. 

 

La acción más reiterada en el trabajo de la Visitaduría fue la cuarta, 

referente a: 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, tales como: los gobiernos, parlamentos, el poder judicial, las 

autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, la sociedad 

civil, los medios, las Naciones Unidas y otras instituciones 

internacionales y regionales, para crear conciencia y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados en un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, así como para abrir espacio a la 

participación de los titulares de derechos y la sociedad civil; 

 

A través del desarrollo de los proyectos, experiencia adquirida, cada año 

se fue transversalizando de mejor manera los ODS y la Declaración de 

Mérida; ejemplo de ello, se muestra en las siguientes gráficas por año:  

 



54 
 

 
 



55 
 

 
 

 



56 
 

SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 
 

 
 

La Segunda Visitaduría General durante los años 2017, 2018 y 2019 

desarrolló 14 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los ODS, 

así como por las nueve acciones señaladas por la Declaración de Mérida. 

Esta gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en 
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consideración, en qué medida y porcentaje del total de las áreas de la 

CNDH. El total de referencias a la Declaración de Mérida dentro de los 

proyectos desarrollados por la Visitaduría, en los tres últimos años fue de 

100 veces, con un porcentaje de dos por ciento de aporte sobre el trabajo 

general de la CNDH. 

 

Las acciones más reiteradas en el trabajo de la Visitaduría fueron la 

segunda, tercera, cuarta, octava y novena, referentes a: 

 

2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, a 

los titulares de derechos y otros actores, para promover un enfoque 

basado en los derechos humanos, en la implementación y control de 

la Agenda, por ejemplo: evaluando el impacto de las leyes, políticas, 

programas, planes nacionales de desarrollo, prácticas y presupuestos 

administrativos en el logro de derechos humanos para todos. 

 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para la aplicación de la Agenda, 

mediante la promoción de procesos transparentes e inclusivos de 

participación y consulta con los titulares de derechos y con la sociedad 

civil, durante todas las etapas de la aplicación de la Agenta, tales 

como: durante el desarrollo de estrategias nacionales y sub-

nacionales para lograr los ODS, incluyendo a todos aquellos que se 

hallen más retrasados. 

 
4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, tales como: los gobiernos, parlamentos, el poder judicial, las 
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autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, la sociedad 

civil, los medios, las Naciones Unidas y otras instituciones 

internacionales y regionales, para crear conciencia y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados en un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, así como para abrir espacio a la 

participación de los titulares de derechos y la sociedad civil. 

 

8. Responder y llevar a cabo investigaciones e investigar las denuncias 

de violaciones de derechos humanos, en el contexto del desarrollo y 

la implementación de ODS, incluso en relación con la discriminación y 

la desigualdad, que puedan romper la confianza entre el Estado y el 

pueblo. 

 

9. Facilitar el acceso a la justicia, compensación y remedio para aquéllos 

que estén sometidos a abuso o violación de sus derechos en el 

proceso de desarrollo, incluso mediante la recepción y proceso de 

reclamaciones, en los que las INDH realizan tales funciones. 
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TERCERA VISITADURÍA GENERAL 
 

 
 

La Tercera Visitaduría General durante los años 2017, 2018 y 2019 

desarrolló 16 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los ODS, 

así como por las nueve acciones señaladas por la Declaración de Mérida. 

Esta gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en 

consideración, en qué medida y porcentaje del total de las áreas de la 

CNDH. El total de referencias a la Declaración de Mérida dentro de los 
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proyectos desarrollados por la Visitaduría, en los tres últimos años fue de 

204 veces, con un porcentaje de cuatro, punto dos por ciento de aporte 

sobre el trabajo general de la CNDH. 

 

Las acciones más reiteradas en el trabajo de la Visitaduría fueron la 

segunda, tercera, cuarta, octava y novena, referentes a: 

 

2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, a 

los titulares de derechos y otros actores, para promover un enfoque 

basado en los derechos humanos, en la implementación y control de 

la Agenda, por ejemplo: evaluando el impacto de las leyes, políticas, 

programas, planes nacionales de desarrollo, prácticas y presupuestos 

administrativos en el logro de derechos humanos para todos. 

 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para la aplicación de la Agenda, 

mediante la promoción de procesos transparentes e inclusivos de 

participación y consulta con los titulares de derechos y con la sociedad 

civil, durante todas las etapas de la aplicación de la Agenta, tales 

como: durante el desarrollo de estrategias nacionales y sub-

nacionales para lograr los ODS, incluyendo a todos aquellos que se 

hallen más retrasados. 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, tales como: los gobiernos, parlamentos, el poder judicial, las 

autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, la sociedad 

civil, los medios, las Naciones Unidas y otras instituciones 
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internacionales y regionales, para crear conciencia y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados en un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, así como para abrir espacio a la 

participación de los titulares de derechos y la sociedad civil. 

 

8. Responder y llevar a cabo investigaciones e investigar las denuncias 

de violaciones de derechos humanos, en el contexto del desarrollo y 

la implementación de ODS, incluso en relación con la discriminación y 

la desigualdad, que puedan romper la confianza entre el Estado y el 

pueblo. 

 

9. Facilitar el acceso a la justicia, compensación y remedio para aquéllos 

que estén sometidos a abuso o violación de sus derechos en el 

proceso de desarrollo, incluso mediante la recepción y proceso de 

reclamaciones, en los que las INDH realizan tales funciones. 
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CUARTA VISITADURÍA GENERAL 
 

 
 

La Cuarta Visitaduría General durante los años 2017, 2018 y 2019 

desarrolló 137 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los 

ODS, así como por las nueve acciones señaladas por la Declaración de 

Mérida. Esta gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en 

consideración, en qué medida y porcentaje del total de las áreas de la 
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CNDH. El total de referencias a la Declaración de Mérida dentro de los 

proyectos desarrollados por la Visitaduría, en los tres últimos años fue de 

871 veces, con un porcentaje de 17. 7 por ciento de aporte sobre el 

trabajo general de la CNDH. 

 

Las acciones más reiteradas en el trabajo de la Visitaduría fueron la 

segunda, tercera, cuarta, octava y novena, referentes a: 

 

2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, a 

los titulares de derechos y otros actores, para promover un enfoque 

basado en los derechos humanos, en la implementación y control de 

la Agenda, por ejemplo: evaluando el impacto de las leyes, políticas, 

programas, planes nacionales de desarrollo, prácticas y presupuestos 

administrativos en el logro de derechos humanos para todos. 

 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para la aplicación de la Agenda, 

mediante la promoción de procesos transparentes e inclusivos de 

participación y consulta con los titulares de derechos y con la sociedad 

civil, durante todas las etapas de la aplicación de la Agenta, tales 

como: durante el desarrollo de estrategias nacionales y sub-

nacionales para lograr los ODS, incluyendo a todos aquellos que se 

hallen más retrasados. 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, tales como: los gobiernos, parlamentos, el poder judicial, las 

autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, la sociedad 
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civil, los medios, las Naciones Unidas y otras instituciones 

internacionales y regionales, para crear conciencia y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados en un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, así como para abrir espacio a la 

participación de los titulares de derechos y la sociedad civil. 

 

8. Responder y llevar a cabo investigaciones e investigar las denuncias 

de violaciones de derechos humanos, en el contexto del desarrollo y 

la implementación de ODS, incluso en relación con la discriminación y 

la desigualdad, que puedan romper la confianza entre el Estado y el 

pueblo. 

 

9. Facilitar el acceso a la justicia, compensación y remedio para aquéllos 

que estén sometidos a abuso o violación de sus derechos en el 

proceso de desarrollo, incluso mediante la recepción y proceso de 

reclamaciones, en los que las INDH realizan tales funciones. 
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QUINTA VISITADURÍA GENERAL 
 

 
 

La Quinta Visitaduría General durante los años 2017, 2018 y 2019 

desarrolló 176 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los 

ODS, así como por las nueve acciones señaladas por la Declaración de 

Mérida. Esta gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en 

consideración, en qué medida y porcentaje del total de las áreas de la 
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CNDH. El total de referencias a la Declaración de Mérida dentro de los 

proyectos desarrollados por la Visitaduría, en los tres últimos años fue de 

741 veces, con un porcentaje de 15.1 por ciento de aporte sobre el 

trabajo general de la CNDH. 

 

Las acciones más reiteradas en el trabajo de la Visitaduría fueron la 

segunda, tercera, cuarta, octava y novena, referentes a: 

 

2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, a 

los titulares de derechos y otros actores, para promover un enfoque 

basado en los derechos humanos, en la implementación y control de 

la Agenda, por ejemplo: evaluando el impacto de las leyes, políticas, 

programas, planes nacionales de desarrollo, prácticas y presupuestos 

administrativos en el logro de derechos humanos para todos. 

 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para la aplicación de la Agenda, 

mediante la promoción de procesos transparentes e inclusivos de 

participación y consulta con los titulares de derechos y con la sociedad 

civil, durante todas las etapas de la aplicación de la Agenta, tales 

como: durante el desarrollo de estrategias nacionales y sub-

nacionales para lograr los ODS, incluyendo a todos aquellos que se 

hallen más retrasados. 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, tales como: los gobiernos, parlamentos, el poder judicial, las 

autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, la sociedad 

civil, los medios, las Naciones Unidas y otras instituciones 
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internacionales y regionales, para crear conciencia y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados en un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, así como para abrir espacio a la 

participación de los titulares de derechos y la sociedad civil. 

 

8. Responder y llevar a cabo investigaciones e investigar las denuncias 

de violaciones de derechos humanos, en el contexto del desarrollo y 

la implementación de ODS, incluso en relación con la discriminación y 

la desigualdad, que puedan romper la confianza entre el Estado y el 

pueblo. 

 

9. Facilitar el acceso a la justicia, compensación y remedio para aquéllos 

que estén sometidos a abuso o violación de sus derechos en el 

proceso de desarrollo, incluso mediante la recepción y proceso de 

reclamaciones, en los que las INDH realizan tales funciones. 
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SEXTA VISITADURÍA GENERAL 
 

 
 

La Sexta Visitaduría General durante los años 2017, 2018 y 2019 

desarrolló 52 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los ODS, 

así como por las nueve acciones señaladas por la Declaración de Mérida. 

Esta gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en 

consideración, en qué medida y porcentaje del total de las áreas de la 
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CNDH. El total de referencias a la Declaración de Mérida dentro de los 

proyectos desarrollados por la Visitaduría, en los tres últimos años fue de 

364 veces, con un porcentaje de 7 por ciento de aporte sobre el trabajo 

general de la CNDH. 

 

Las acciones más reiteradas en el trabajo de la Visitaduría fueron la 

segunda, tercera, cuarta, octava y novena, referentes a: 

 

2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, a 

los titulares de derechos y otros actores, para promover un enfoque 

basado en los derechos humanos, en la implementación y control de 

la Agenda, por ejemplo: evaluando el impacto de las leyes, políticas, 

programas, planes nacionales de desarrollo, prácticas y presupuestos 

administrativos en el logro de derechos humanos para todos. 

 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para la aplicación de la Agenda, 

mediante la promoción de procesos transparentes e inclusivos de 

participación y consulta con los titulares de derechos y con la sociedad 

civil, durante todas las etapas de la aplicación de la Agenta, tales 

como: durante el desarrollo de estrategias nacionales y sub-

nacionales para lograr los ODS, incluyendo a todos aquellos que se 

hallen más retrasados. 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, tales como: los gobiernos, parlamentos, el poder judicial, las 

autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, la sociedad 
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civil, los medios, las Naciones Unidas y otras instituciones 

internacionales y regionales, para crear conciencia y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados en un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, así como para abrir espacio a la 

participación de los titulares de derechos y la sociedad civil. 

 

8. Responder y llevar a cabo investigaciones e investigar las denuncias 

de violaciones de derechos humanos, en el contexto del desarrollo y 

la implementación de ODS, incluso en relación con la discriminación y 

la desigualdad, que puedan romper la confianza entre el Estado y el 

pueblo. 

 

9. Facilitar el acceso a la justicia, compensación y remedio para aquéllos 

que estén sometidos a abuso o violación de sus derechos en el 

proceso de desarrollo, incluso mediante la recepción y proceso de 

reclamaciones, en los que las INDH realizan tales funciones. 

 

La Sexta Visitaduría General, responsable de vigilar el respeto y 

cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 

Ambientales, ha desarrollado una estrategia de trabajo y acciones más 

puntuales en la divulgación de los ODS, así como la apropiación, de las 

metas de los mismos, para que se vean reflejadas en su haber cotidiano. 

 

Adicionalmente, ha hecho especial énfasis en el combate a la pobreza y 

la corrupción al ser problemáticas que pueden agravar u obstaculizar el 

cumplimiento del mínimo esencial de satisfacción de los derechos, la 
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realización progresiva de estos y, el adecuado uso de los recursos, por 

lo cual ha impulsado diversos estudios, como, por ejemplo:  

 

x Estudio Derechos Humanos y Pobreza Políticas públicas frente a 

la pobreza con la perspectiva de derechos del artículo 1º 

constitucional; Los Derechos Humanos y la Corrupción en México, 

así como sobre Presupuesto Público y Programas Sociales en 

relación con los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 

Ambientales. En el que se vinculan a la Agenda 2030, en sus 

objetivos 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 

mundo y 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 

crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 

niveles. 

 

Asimismo, se destacan otras importantes actividades: 

 

x Estudio sobre el cumplimiento e impacto de las recomendaciones 

generales, los informes especiales y pronunciamientos de la 

CNDH. Tomo VI. Áreas naturales protegidas y derechos humanos. 

Relacionado con el objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de agua 

y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 

 
x Presentación del Micrositio sobre la situación de los DESCA en 

México. Que se vincula al objetivo 13. Adoptar medidas urgentes 

para combatir el cambio climático y sus efectos. 
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x Foro Ciudadano sobre los DESCA y los ODS de la Agenda 2030. 

Además de sus ediciones de carácter internacional. Este evento se 

interrelaciona con diversos objetivos de la Agenda 2030, 1. Poner 

fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo, 6. 

Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos, 7. Garantizar el acceso a una energía 

asequible, segura, sostenible y moderna para todos, entre otros. 

 

x Foro de Análisis Una aproximación a los derechos económicos. La 

cual se adhiere al objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus 

formas en todo el mundo. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA Y SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO CONSULTIVO 
 

En el quehacer de implementación de la Declaración de Mérida, la 

Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo son 

parte fundamental en la labor de la divulgación y capacitación de los 

derechos Humanos, con un total de 208 proyectos y la referencia a la 

Declaración en 1,222 ocasiones. Destacándose los numerales: 

 

2. Proporcionar asesoramiento a los gobiernos nacionales y locales, a 

los titulares de derechos y otros actores, para promover un enfoque 

basado en los derechos humanos, en la implementación y control de 

la Agenda, por ejemplo: evaluando el impacto de las leyes, políticas, 

programas, planes nacionales de desarrollo, prácticas y presupuestos 

administrativos en el logro de derechos humanos para todos. 

 

3. Desarrollar y fortalecer las alianzas para su ejecución, mediante la 

promoción de procesos transparentes e inclusivos de participación y 

consulta con los titulares de derechos y con la sociedad civil, durante 

todas las etapas de la aplicación de la Agenda, como; durante el 

desarrollo de estrategias nacionales y sub-nacionales para lograr los 

ODS, incluyendo a todos aquéllos que se encuentren más retrasados 

[en el acceso, disfrute y exigibilidad de sus Derechos Humanos]. 

 

4. Colaborar con los titulares de deberes, de derechos y otros actores 

clave, como: los organismos gubernamentales, parlamentos, el poder 

judicial, las autoridades locales, las oficinas nacionales de estadística, 

la sociedad civil, grupos principales, los grupos marginados, la 
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corriente principal y los medios sociales, la ONU y otras instituciones 

internacionales y regionales, para concientizar y fomentar la 

confianza, promover el diálogo y los esfuerzos concertados de un 

enfoque basado en los derechos humanos, para la ejecución y 

seguimiento de la Agenda, y abrir espacio para la participación de los 

titulares de derechos y la sociedad civil. 

 

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica del Consejo 

Consultivo desarrollaron su trabajo tomando en cuenta los numerales 5, 

6, 7, 8 y 9. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
 

 
 

La Secretaria Ejecutiva durante los años 2017, 2018 y 2019 desarrolló 

69 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los ODS, así como 

por las nueve acciones señaladas por la Declaración de Mérida. Esta 

gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en consideración, en 

qué medida y porcentaje del total de las áreas de la CNDH. El total de 

referencias a la Declaración de Mérida dentro de los proyectos 
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desarrollados por la Secretaria Ejecutiva, en los tres últimos años fue de 

581 veces, con un porcentaje de 11. 8 por ciento de aporte sobre el 

trabajo general de la CNDH. 

 

Las acciones llevadas a cabo por la Secretaria Ejecutiva contribuyeron 

de manera significativa al cumplimiento de la Declaración de Mérida en 

sus nueves acciones. 
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La Secretaría Ejecutiva, es el órgano de la CNDH, encargada de llevar la 

agenda de trabajo de orden internacional y a través de ella y de la 

Presidencia de la Comisión Nacional, las demás áreas conocen los 
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acuerdos y compromisos que en el orden internacional debe cumplir. La 

CNDH, genera las sinergias necesarias a su interior y al exterior, para 

lograr el cumplimiento de las acciones específicas que, como Institución 

Nacional de Derechos Humanos debe realizar.  

 

De manera particular, en lo que toca a la Secretaría Ejecutiva, la 

vinculación que esta mantiene con la Alianza Global de Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos, con el Instituto Internacional del 

Ombudsman, con la Federación Iberoamericana del Ombudsman, con la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos y la Organización de los Estados Americanos, ha permitido 

incidir en el cumplimiento de la Declaración de Mérida de manera 

relevante, así como en el impulso del cumplimiento de los ODS a nivel 

regional, destacando la labor de las Instituciones Nacionales como 

representantes de la sociedad y voceras de la exigencia de los reclamos 

de los integrantes de las sociedades. 

 

Ejemplo de ello, se puede citar:  

 

x Foro de Análisis: Los derechos de la infancia y adolescencia en 

México y la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. Mismo que se 

enlaza con los objetivos 3. Garantizar una vida sana y promover el 

bienestar para todos en todas las edades; 4. Garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos; 5. 
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Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas. 

 

x Jornadas Internacionales "Agenda 2030", relacionadas con los 17 

objetivos. 

 
x La Secretaría Ejecutiva en los últimos dos años, llevó a cabo la 

compilación y elaboración de 17 fascículos que abordan cada uno 

de los objetivos de desarrollo sostenible y sus metas, desarrollados 

por expertos en los temas de los ODS. 

 

x Foro Internacional "La Juventud Afrodescendiente en América 

Latina y la Agenda 2030, Vinculado con el objetivo 3. Garantizar 

una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades. 

 

x Realización de la 2a. Reunión de Instituciones Nacionales de 

México, Centroamérica y Ecuador: Derechos Humanos de las 

personas en contexto de migración. Enlazado con el Objetivo 8: 

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos. 

 

x Preparación de las aportaciones de la CNDH al Examen del 

Informe Periódico de México ante el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (DESC) y al Examen del Informe 

Periódico de México ante el Comité de Protección de los Derechos 
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de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (CMW) 

en Ginebra, Suiza. 

 
x La vinculación de forma permanente a la CNDH con la Alianza 

Global de Instituciones Naciones de Derechos Humanos 

(GANHRI). Las actividades que se desarrollan en el ámbito de 

GANHRI están vinculadas con los 17 objetivos de la Agenda 2030, 

toda vez que, con la realización de actividades conjuntas se 

contribuye a dar seguimiento a su cumplimiento. 

 

x Además de lo anterior, otra finalidad es mantener la membresía de 

la CNDH en GANHRI y participar en sus actividades, toda vez que 

esta es la asociación que reúne a las Instituciones Nacionales del 

mundo y la que, a través de su Subcomité de Acreditación, acredita 

el cumplimiento de los Principios de París por parte de una 

Institución Nacional.  

 

Dicha acreditación es la que hace posible la participación de la 

CNDH, en su carácter de Institución Nacional de Derechos 

Humanos con estatus "A", en el sistema de la Organización de las 

Naciones Unidas. Además, la CNDH es miembro del Buró de 

GANHRI y tiene a su cargo la Presidencia del Comité de Finanzas. 

En el mes de marzo de 2018, la CNDH participó en la Asamblea 

General de GANHRI, en la reunión de su Buró y en la XVII 

Asamblea General Ordinaria de la Red de INDH del Continente 

Americano en Ginebra, Suiza. En el marco de esta actividad 

participó en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, mantuvo 
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reuniones con funcionarios de Naciones Unidas, así como con 

titulares de otras Instituciones Nacionales.  En el mes de octubre 

tomó parte en la reunión del Buró de GANHRI. En cada reunión de 

la Asamblea General y del Buró de GANHRI, la CNDH presentó un 

Informe del Comité de Finanzas. 

 

x Mantener la vinculación con el Instituto Internacional del 

Ombudsman (IIO). El propósito es mantener la membresía de la 

CNDH en el Instituto Internacional del Ombudsman (IIO), que reúne 

a las instituciones de Ombudsman en el mundo y participar en sus 

actividades. El Presidente de la CNDH es Vicepresidente Regional 

para Latinoamérica y el Caribe del IIO. 

 

x Mantener la vinculación con la Federación Iberoamericana del 

Ombudsman (FIO). La CNDH es miembro fundador de la FIO, que 

reúne a las instituciones de Ombudsman en Iberoamérica, por lo 

tanto, el propósito es continuar impulsando y participando en sus 

actividades. En 2018, la CNDH participó en: la XXII Asamblea 

General y Congreso Internacional de la FIO en Panamá, Panamá 

y; b) en la reunión del Consejo Rector de la FIO. Estas reuniones 

están dirigidas a los miembros de la FIO. Asimismo, la CNDH 

participa en la elaboración de los Informes temáticos anuales de la 

FIO, mediante los cuales se difunde el conocimiento acerca de la 

situación de un derecho humano específico en Iberoamérica; 

material que puede ser consultado tanto por los miembros de la FIO 

como por el público en general, en el portal electrónico de la FIO. 
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x La celebración del Encuentro Internacional Situación de las 

Poblaciones Afrodescendientes y los Aportes de las Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos al Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas. Evento en el 

que se analizó 1. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible: el 

desarrollo de los pueblos afrodescendientes. 2. El decenio 

Internacional de los afrodescendientes 2015-2024. 3. Seguimiento 

al Plan de Acción de las Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos en la labor de implementar los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible y el Decenio Internacional de los afrodescendientes. El 

encuentro se liga a los objetivos 1. Poner fin a la pobreza en todas 

sus formas en todo el mundo; 2. Poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 

agricultura sostenible; 8. Promover el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos; 10. Reducir la desigualdad en y entre 

los países; y los objetivos 4 y 5. 

 

x Audiencia general de la Red de INDH del Continente Americano 

sobre Desplazamiento Interno y Derechos Humanos en el marco 

del 167° Período de sesiones de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) en Bogotá, Colombia. El objetivo de 

esta Audiencia es documentar el interés de diversas Defensorías, 

Procuradurías y Comisiones de Derechos Humanos de la región 

sobre el tema, así como exponer los grandes desafíos que plantea 

la protección de las personas desplazadas, toda vez que afrontan 
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riesgos de los más diversos, elevándose exponencialmente su 

condición de vulnerabilidad. 

La Red, decidida a contribuir al fortalecimiento del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos, presentó la solicitud de 

audiencia temática para generar modelos de trabajo basados en la 

cooperación y colaboración, en favor de los derechos humanos a 

nivel regional.  

Para el logro de este propósito, la CNDH participó compartiendo su 

experiencia y buenas prácticas en esta actividad dirigida a los 

miembros de la CIDH. 

 

x Realización de la Tercera Cumbre Iberoamericana sobre Migración 

y Derechos Humanos, en Ciudad de México. 

 

x Participación en la Audiencia "Buenas Prácticas sobre prevención, 

investigación y protección a personas defensoras de derechos 

humanos" en el marco del 171º Periodo de Sesiones de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La CIDH recibió 

solicitudes de audiencias y reuniones de trabajo de Organizaciones 

no Gubernamentales Internacionales y organizaciones de la 

sociedad civil locales, así como de los Estados Miembros de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

Uno de los principales objetivos de esta sesión fue generar 

mecanismos para fortalecer la materialidad de los derechos 
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humanos en el continente. Esta sesión se da en coincidencia con 

los 60 años de creación de la CIDH y 40 años de la aprobación de 

su estatuto. 

 

x Participación en la Sesión extraordinaria de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos y Políticos (CAJP) de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) en Washington, DC. Cuya finalidad fue la 

presentación, ante los estados miembros de la OEA, los retos y 

avances que esta CNDH ha tenido respecto al tema de las 

Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH), las 

Empresas y los Derechos Humanos. 

 

x Aceptación de la invitación para participar en el Evento ³Mejorar la 

rendición de cuentas e involucrar a las Instituciones Nacionales de 

Derechos Humanos en la Agenda 2030´, el cual fue organizado por 

la División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos de 

la CEPAL, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (ACNUDH), el Instituto de Derechos 

Humanos de Dinamarca, la Federación Iberoamericana del 

Ombudsman (FIO) y la GIZ, que se desarrolló de manera paralela 

al Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el 

Desarrollo Sostenible, 2019 - Tercera Reunión. 

 

x Encuentro Internacional de Defensorías del Pueblo Argentina-

México. Conversatorio y exposición sobre cuatro ejes: DESCA, 

migración, tortura y niñez y adolescencia. 
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Es por ello que, la Secretaría Ejecutiva destacó por su labor en la 

aplicación del numeral 1 con 56 menciones, el cual se refiere a: 

 

1. Llevar a cabo talleres sobre derechos humanos y desarrollo sostenible 

en todas las regiones de GANHRI (antes CIC), en colaboración con el 

Grupo de Trabajo de GANHRI de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, y desarrollar planes de acción regionales que identifiquen 

y aborden las necesidades de mayor capacidad de las INDH. Se 

alienta a los Presidentes Regionales a que informen al respecto en la 

Asamblea General de GANHRI de marzo de 2016, y posteriormente 

en las reuniones regionales e internacionales de las INDH. 
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SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CNDH 
 

 
 

La Secretaría Técnica del Consejo, es responsable de las acciones de 

vinculación de la CNDH con los Organismos Públicos de Derechos 

Humanos de México y, con las Organizaciones de la Sociedad Civil, 

además, está encargada de las acciones de capacitación a funcionarias 

y funcionarios, a servidoras y servidores públicos, a integrantes de 

Organizaciones No Gubernamentales y de público en general. 

 

Durante los años 2017, 2018 y 2019 desarrolló 139 proyectos; los cuales 

fueron transversalizados por los ODS, así como por las nueve acciones 

señaladas por la Declaración de Mérida. Esta gráfica da cuenta de qué 

acciones fueron tomadas en consideración, en qué medida y porcentaje 

del total de las áreas de la CNDH. El total de referencias a la Declaración 
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de Mérida dentro de los proyectos desarrollados por la Secretaria 

Técnica, en los tres últimos años, fue de 641 veces, con un porcentaje 

de 13 por ciento de aporte sobre el trabajo general de la CNDH. 

 

Las acciones llevadas a cabo por la Secretaria Técnica contribuyeron de 

manera significativa al cumplimiento de la Declaración de Mérida en sus 

nueves acciones. 

 

Del año 2017 a la fecha hubo un incremento considerable en la 

transversalización de los ODS, así como del cumplimiento de la 

Declaración Mérida. 
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La Secretaria Técnica llevó a cabo diversas acciones: 

 

x Realización de mesas de diálogo y de trabajo en los temas de 

derechos de las personas adultas mayores, niñas, niños y 

adolescentes, personas desaparecidas y personas LGTBI con 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 

 

x Realización de acciones de ³Fortalecimiento de las Organizaciones 

de la Sociedad Civil para la Promoción y Difusión de los Derechos 

Humanos´. El propósito de ello, es promover el conocimiento y la 

actualización de diversos aspectos en materia de derechos 

humanos entre aquellos actores que trabajan directamente con la 

población a partir de pláticas y conferencias. 

 
x Actualización del Portal EDUCA CNDH, Plataforma de Educación 

en Línea y herramienta en Derechos Humanos para Jóvenes y 

Docentes, concebidos para impulsar la calidad de los servicios de 

educación en derechos humanos y para lograr el acceso a cursos 

en tema de derechos humanos a los residentes en México y 

también para personas de habla castellana interesados en 

aprender o acrecentar sus conocimientos en el tema de derechos 

humanos. 

 
x Formación de Personas Promotoras de derechos humanos, para 

impulsar la multiplicación de aliados en las tareas de conocimiento 

y difusión de los derechos humanos. Dirigida a organizaciones de 

la sociedad civil y personal de los organismos públicos de derechos 
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humanos de las entidades federativas, con el objeto de multiplicar 

su efecto a través de aliados estratégicos. 

 
x Capacitación en Derechos Humanos. Talleres, cursos y 

Diplomados dirigidos a funcionarios y servidores públicos, con el fin 

de lograr impactar la observancia de los Derechos Humanos en las 

acciones cotidianas desarrolladas en el desempeño de sus labores. 
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MECANISMO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA 
 

El Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura (MNPT), llevó a 

cabo 11 proyectos en los que involucró la aplicación en 67 veces a alguna 

de las nueve funciones de la Declaración de Mérida. 
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Algunas de las actividades realizadas por el Mecanismo son: 

 

x Elaboración del informe del Mecanismo Nacional para la 

Prevención de la Tortura (MNPT) con respecto a la situación que 

impera, a nivel nacional, en materia de tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, integrando los datos del 

diagnóstico sobre tortura emitido por la CNDH. 

 

x Vinculación internacional del MNPT e intercambio de buenas 

prácticas de monitoreo. Con ello, se busca compartir las mejores 

prácticas para la prevención de la tortura y los malos tratos en los 

lugares de privación de la libertad; así como, acciones para 

involucrar a los diferentes actores sociales en estrategias de 

prevención.   
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OTRAS ÁREAS 
 

 
 

En los 130 proyectos realizados por el CENADEH, la Coordinación 

General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 

Jurídicos, la Dirección General de Planeación y Análisis, y la Dirección 

General de Quejas, Orientación y Transparencia, refirieron dentro de 

sus actividades 701 menciones a algunas de las nueve funciones y/o 

actividades previstas en la Declaración. 
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CENTRO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
 

El Centro Nacional de Derechos Humanos, llevo a cabo 34 proyectos; los 

cuales fueron transversalizados por los ODS, así como por las nueve 

acciones señaladas por la Declaración de Mérida. Esta gráfica da cuenta 

de qué acciones fueron tomadas en consideración, en qué medida y 

porcentaje del total de las áreas de la CNDH. El total de referencias a la 

Declaración de Mérida dentro de los proyectos desarrollados por la 

Coordinación, en los tres últimos años, fue de 179 veces, con un 

porcentaje de 3.6 por ciento de aporte sobre el trabajo general de la 

CNDH. 
 

 

1

32 32 32

6
4 4

34 34

0

5

10

15

20

25

30

35

40

1A. ACCIÓN 2A. ACCIÓN 3A. ACCIÓN 4A. ACCIÓN 5A. ACCIÓN 6A. ACCIÓN 7A. ACCIÓN 8A. ACCIÓN 9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DEL CENTRO NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS RELACIONADAS CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA

CONTRIBUIR A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS

TOTAL: 179 - 3.6

AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2017-2019



105 
 

 
 

 

0

6 6 6

1

0 0

7 7

0

1

2

3

4

5

6

7

8

1A. ACCIÓN 2A. ACCIÓN 3A. ACCIÓN 4A. ACCIÓN 5A. ACCIÓN 6A. ACCIÓN 7A. ACCIÓN 8A. ACCIÓN 9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DEL CENTRO NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS RELACIONADAS CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA

CONTRIBUIR A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS

TOTAL: 33

AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2017

1

12 12 12

2
1 1

13 13

0

2

4

6

8

10

12

14

1A. ACCIÓN 2A. ACCIÓN 3A. ACCIÓN 4A. ACCIÓN 5A. ACCIÓN 6A. ACCIÓN 7A. ACCIÓN 8A. ACCIÓN9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DEL CENTRO NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS RELACIONADAS CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA

CONTRIBUIR A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS

AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2018

TOTAL: 67



106 
 

  

0

14 14 14

3 3 3

14 14

0

2

4

6

8

10

12

14

16

1A. ACCIÓN 2A. ACCIÓN 3A. ACCIÓN 4A. ACCIÓN 5A. ACCIÓN 6A. ACCIÓN 7A. ACCIÓN 8A. ACCIÓN 9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DEL CENTRO NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS RELACIONADAS CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA

CONTRIBUIR A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS

TOTAL: 79

AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2019



107 
 

COORDINACIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y 
ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

La Coordinación durante los últimos tres años, llevo a cabo 37 proyectos; 

los cuales fueron transversalizados por los ODS, así como por las nueve 

acciones señaladas por la Declaración de Mérida. Esta gráfica da cuenta 

de qué acciones fueron tomadas en consideración, en qué medida y 

porcentaje del total de las áreas de la CNDH. El total de referencias a la 

Declaración de Mérida dentro de los proyectos desarrollados por la 

Coordinación, en los tres últimos años, fue de 217 veces, con un 

porcentaje de 1 por ciento de aporte sobre el trabajo general de la CNDH. 

 

 

0

35
33 34

19

12
10

37 37

0

5

10

15

20

25

30

35

40

1A. ACCIÓN 2A. ACCIÓN 3A. ACCIÓN 4A. ACCIÓN 5A. ACCIÓN 6A. ACCIÓN 7A. ACCIÓN 8A. ACCIÓN 9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE
SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y ASUNTOS JURÍDICOS RELACIONADAS CON LO

ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR

TOTAL: 217 - 4.4%

A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2017-2019



108 
 

 
 

 

0

22 21 22

8

1
3

24 24

0

5

10

15

20

25

1A. ACCIÓN 2A. ACCIÓN 3A. ACCIÓN 4A. ACCIÓN 5A. ACCIÓN 6A. ACCIÓN 7A. ACCIÓN 8A. ACCIÓN 9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE
SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y ASUNTOS JURÍDICOS RELACIONADAS CON LO

ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR

TOTAL: 125

A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2018

0

13
12 12

11 11

7

13 13

0

2

4

6

8

10

12

14

1A. ACCIÓN 2A. ACCIÓN3A. ACCIÓN4A. ACCIÓN5A. ACCIÓN6A. ACCIÓN7A. ACCIÓN8A. ACCIÓN9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL
DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y ASUNTOS JURÍDICOS RELACIONADAS

CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR

TOTAL: 92

A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2019



109 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y ANÁLISIS 
 

La Dirección General de Planeación en los últimos tres años, llevo a cabo 

36 proyectos; los cuales fueron transversalizados por los ODS, así como 

por las nueve acciones señaladas por la Declaración de Mérida. Esta 

gráfica da cuenta de qué acciones fueron tomadas en consideración, en 

qué medida y porcentaje del total de las áreas de la CNDH. El total de 

referencias a la Declaración de Mérida dentro de los proyectos 

desarrollados por la Coordinación, en los tres últimos años, fue de 197 

veces, con un porcentaje de 4 por ciento de aporte sobre el trabajo 

general de la CNDH. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE QUEJAS, ORIENTACIÓN Y TRANSPARENCIA 
 

La Dirección General, Orientación y Transparencia llevo a cabo 11 

proyectos; los cuales fueron transversalizados por los ODS, así como por 

las nueve acciones señaladas por la Declaración de Mérida. Esta gráfica 

da cuenta de qué acciones fueron tomadas en consideración, en qué 

medida y porcentaje del total de las áreas de la CNDH. El total de 

referencias a la Declaración de Mérida dentro de los proyectos 

desarrollados por la Coordinación, en los tres últimos años, fue de 51 

veces, con un porcentaje de 1 por ciento de aporte sobre el trabajo 

general de la CNDH. 
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8A. ACCIÓN

9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
QUEJAS, ORIENTACIÓN Y TRANSPARENCIA RELACIONADAS CON LO ESTABLECIDO EN LA

DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR A UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS
HUMANOS

TOTAL: 17

AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2019
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OFICIALÍA MAYOR 
 

La Oficialía Mayor, llevo a cabo 12 proyectos; los cuales fueron 

transversalizados por los ODS, así como por las nueve acciones 

señaladas por la Declaración de Mérida. Esta gráfica da cuenta de qué 

acciones fueron tomadas en consideración, en qué medida y porcentaje 

del total de las áreas de la CNDH. El total de referencias a la Declaración 

de Mérida dentro de los proyectos desarrollados por la Coordinación, en 

los tres últimos años, fue de 57 veces, con un porcentaje de 1.2 por ciento 

de aporte sobre el trabajo general de la CNDH. 
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8A. ACCIÓN

9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DE LA OFICIALÍA MAYOR RELACIONADAS
CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR A UN ENFOQUE

BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2017-2019

TOTAL: 57 - 1.2%
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9A. ACCIÓN

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DE LA OFICIALÍA MAYOR RELACIONADAS
CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR A UN ENFOQUE

BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2017

TOTAL: 25
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FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CNDH A TRAVÉS DE LA OFICIALÍA MAYOR RELACIONADAS
CON LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MÉRIDA PARA CONTRIBUIR A UN ENFOQUE

BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS AL PONER EN MARCHA LA AGENDA 2030
2018

TOTAL: 27
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2019

TOTAL: 5
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RETOS Y CONCLUSIONES: 

 

El cumplimiento de la Agenda 2030, por su amplitud, implica un gran reto 

para los 193 países miembros de la ONU que se comprometieron a ello. 

Los jefes de Estado y de gobierno prometieron que nadie se quedará 

atrás. 

 

Los Gobiernos son los principales responsables de su realización en el 

plano nacional, regional y mundial. 

 

El impulso y la promoción del cumplimiento de la agenda también es un 

desafío para las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos y para 

otros actores, como la academia y la sociedad civil organizada. 

 

Ante estos retos, se pueden formular las siguientes conclusiones: 

 

x La Agenda 2030 es un esfuerzo mundial que en cada país debe 

tomar en consideración las diferentes realidades, capacidades y 

niveles de desarrollo, respetando sus políticas y prioridades 

nacionales; 

 

x La Agenda 2030 es una Agenda de Derechos Humanos, ya que 

tiene como fundamento la dignidad de la persona y persigue que 

todos los seres humanos puedan realizar su potencial. Cada 

objetivo está vinculado con la realización de diversos derechos 

humanos; 
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Respecto del Gobierno de México, éste debe: 
 

x Dar seguimiento y cumplimiento a los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y 169 metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, de conformidad con el compromiso adquirido en el mes 

de septiembre de 2015. 

 

x Continuar presentando el Informe Nacional Voluntario ante el Foro 

Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible de la ONU, a fin 

de dar cuenta del cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

 

x Mantener actualizada la información disponible al público sobre los 

avances alcanzados. 

 
x Fortalecer la difusión entre las personas servidoras públicas el 

contenido de la Agenda 2030, la importancia de su implementación, 

además de brindar las herramientas para tal efecto. 

 

Por lo que atañe a las Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos, es preciso que: 
  

x Continuar el fortalecimiento de la Institución, a través de su 

autonomía, con los fundamentos que señalan los Principios de 

París; especialmente a lo que se refiere en el apartado B, donde se 

hace mención a la composición y garantías de independencia y 

pluralismo, es necesario que la composición de la institución 
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nacional y el nombramiento de sus miembros; deben ajustarse a 

un procedimiento que ofrezca todas las garantías necesarias para 

asegurar la representación pluralista de las fuerzas sociales (de la 

sociedad civil) interesadas en la promoción y protección de los 

derechos humanos, en particular mediante facultades que permitan 

lograr la cooperación eficaz. 

 

x Fomentar la participación de los representantes de las 

organizaciones no gubernamentales competentes en la esfera de 

los derechos humanos y la lucha contra la discriminación racial, los 

sindicatos, las organizaciones socioprofesionales interesadas, en 

particular juristas, médicos, periodistas y personalidades 

científicas; las corrientes de pensamiento filosófico y religioso; los 

universitarios y especialistas calificados. 

 

x Conservar una infraestructura apropiada para el buen desempeño 

de sus funciones, dotación de personal y locales propios, a fin de 

lograr la autonomía respecto del Estado y no estar sujeta a 

controles financieros que podrían limitar su independencia.  

 

x Organicen mejor sus tareas y busquen una mayor especialización 

de sus colaboradores para atender las necesidades y 

circunstancias propias existentes en cada país, a la luz de los 

Objetivos y las metas de la Agenda 2030. 

 

x Fortalezcan sus relaciones con las autoridades, la sociedad civil, la 

academia y todos los actores interesados en la consecución de la 
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Agenda, para impulsar la construcción de mecanismos nacionales 

de seguimiento u observatorios. 

 

x En el ámbito internacional, es necesario consolidar el intercambio 

de buenas prácticas entre las INDH. La experiencia acumulada en 

estas Instituciones puede verse plasmada en publicaciones o 

materiales de difusión que podrían ponerse a disposición en una 

página electrónica dedicada a la Agenda 2030. 

 

x A nivel nacional, se debe fortalecer la relación de la CNDH con las 

autoridades, las organizaciones de la sociedad civil, la academia y 

todos los actores interesados en el cumplimiento de la Agenda para 

impulsar su seguimiento y la difusión de indicadores a nivel 

nacional que permitan medir de manera clara el grado de avance 

de cada meta; 

 

x Es importante que la CNDH promueva la inclusión de los Objetivos 

de la Agenda 2030 en todo el quehacer público, de tal manera que 

no se dupliquen esfuerzos y los presupuestos contemplen el logro 

de las metas y las diversas autoridades o instancias involucradas 

en cada una de ellas; 

 

x Es preciso que la CNDH reafirme a las autoridades que la 

realización de los derechos humanos está vinculada con el ejercicio 

presupuestal gubernamental, por lo que ninguna reducción o ajuste 

al presupuesto puede estar por encima de la protección de estos 
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derechos o comprometer la dignidad humana, ya que su ésta debe 

ser el eje del presupuesto público. 

 

En relación con otros actores interesados: 

 

Academia: 

x Será parte indispensable en la difusión del contenido mismo de la 

Agenda 2030, no sólo en las aulas, sino también en sus 

publicaciones e investigaciones. 

 

x Incluirá en sus planes de estudio, en el marco de la educación en 

derechos humanos, la revisión de la Agenda 2030, con sus 

respectivos 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas. 

 
x Colaborará en la realización de diagnósticos en cada uno de los 

temas de las 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

x Podrá dar seguimiento al cumplimiento de la Agenda 2030 

mediante la elaboración y medición de indicadores para cada 

Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

ONG: 

x La sociedad civil deberá ser parte fundamental en las alianzas 

eficaces que se integren, aprovechando su experiencia en la 

materia y las estrategias que ya implementan para la obtención y 

ejercicio de recursos. 

 



122 
 

x Colaborarán como asesores de gobiernos federal, estatal y 

municipal en la implementación de la Agenda. 

 

x Revisarán, en conjunto con el Gobierno, el nivel de cumplimiento 

de los distintos Objetivos de Desarrollo Sostenible, señalando con 

oportunidad las áreas que requieren atención para su 

cumplimiento. 
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ANEXO I 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible1 y la Agenda 2030. 

³Los ODS son mecanismos apropiados que permitirán a la poblaciyn y a sus 
dirigentes de forma conjunta, participar en la búsqueda de consensos sociales y 
disminuir las brechas.´ Amina J. Mohammed, Vicesecretaria General de las Naciones 
Unidas 

El 25 de septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre 
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York con el fin de 
aprobar la Agenda para el Desarrollo Sostenible. El documento final, titulado 
³Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible´, fue 
adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas. Dicho documento 
incluye los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) cuyo objetivo es poner fin a 
la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio 
climático sin que nadie quede atrás para el 2030. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, y sus 169 metas, inciden en las causas 
estructurales de la pobreza, combaten las desigualdades y generan oportunidades 
para mejorar la calidad de vida de la población en un marco de desarrollo sostenible. 
Esta importante agenda sirve como plataforma de lanzamiento para la acción de la 
comunidad internacional, los gobiernos, así como organismos de la sociedad civil, 
academia y el sector privado, con el fin de hacer frente a los tres elementos 
interconectados del desarrollo sostenible: crecimiento económico, inclusión social y 
sostenibilidad ambiental. 
 
El proceso de la Agenda 2030 

El proceso para delinear la agenda fue dirigido por los Estados Miembro de la ONU, 
con una amplia participación de especialistas y de la sociedad civil. Citando lo 
señalado por Amina Mohammed, en ese momento asesora especial del Secretario 
General de Naciones Unidas en la planificación del Desarrollo post- 2015, ³el proceso 
de consulta más abierto y transparente que la Organización jamás haya 
presenciado´. 

La agenda recibió numerosas aportaciones por parte del Grupo de Trabajo Abierto 
de la Asamblea General, el informe de un comité intergubernamental de expertos en 
financiación del desarrollo sostenible, diálogos de la Asamblea General sobre la 

                                            
1  Véase Objetivos de Desarrollo Sostenible en http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-

desarrollo-sostenible/ 
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facilitación de la tecnología, mesas de diálogo con organizaciones de la sociedad civil 
y representantes del sector privado, entre otras. 

Otro instrumento de enorme importancia fue la encuesta ³My World´, la cual vía 
internet, telefonía móvil e impresa hizo llegar a Naciones Unidas, a los líderes 
mundiales y, en particular, al Grupo de Alto Nivel del Secretario General, la opinión 
de miles de personas sobre los problemas fundamentales que debería abordar la 
futura agenda global de desarrollo. En agosto de 2015, más de 8 millones de 
personas de más de 190 países habían ³votado´ por sus principales prioridades para 
el Desarrollo. 

México y la Agenda 2030 

Como actor global, México participó activamente en la definición de la Agenda. El 
país fue uno de los más activos en los foros de consulta, participando y liderando el 
proceso de negociación. No solo presentó propuestas puntuales para incorporar los 
principios de igualdad, inclusión social y económica, e impulsó que la universalidad, 
sustentabilidad y los derechos humanos fuesen los ejes rectores de la Agenda 2030. 
También abogó por la adopción de un enfoque multidimensional de la pobreza que, 
además de considerar el ingreso de las personas, tomara en cuenta su acceso 
efectivo a otros derechos básicos como la alimentación, educación, salud, seguridad 
social y servicios básicos en la vivienda. 

México ha mantenido su participación activa en la implementación de la Agenda 
2030, algunos de los avances son: 

x México fue uno de los dos países voluntarios en la región para presentar 
avances sobre los ODS ante el Foro Político de Alto Nivel en Desarrollo 
Sostenible. 

x Instalación del Comité Técnico Especializado en Desarrollo Sostenible 
(Presidencia de la República-INEGI), con la participación de las dependencias 
de la Administración Pública Federal. 

x El Senado de la República instaló el Grupo de trabajo sobre la Agenda 2030, 
el cual dará seguimiento y respaldo desde el poder legislativo al cumplimiento 
de los ODS. 

x Desarrollo del Plan de implementación de los ODS por parte de la Presidencia 
de la República y la AMEXCID con apoyo del PNUD. 

x Instalación del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

 

  



127 
 

ANEXO II2 
 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el plan de acción compuesto por 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), resultado de un esfuerzo conjunto 

entre la población, los líderes mundiales y Naciones Unidas. Los 17 ODS, y sus 169 

metas, incidirán en las causas estructurales de la pobreza, permitirán combatir las 

desigualdades y generar oportunidades para mejorar la calidad de vida de la 

población en un marco de desarrollo sostenible. 

                                            
2  En  http://www.onu.org.mx/linea_del_tiempo_ods/, consultado el 1° de octubre de 2019. 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 
 

Title:  INTERNATIONAL COORDINATING COMMITTEE OF NATIONAL HUMAN 
RIGHTS INSTITUTIONS CHANGES ITS NAME TO THE GLOBAL 
ALLIANCE OF NATIONAL HUMAN RIGHTS INSTITUTIONS 3 

Body: 

  PRESS RELEASE  

INTERNATIONAL COORDINATING COMMITTEE OF NATIONAL HUMAN RIGHTS 
INSTITUTIONS CHANGES ITS NAME TO THE GLOBAL ALLIANCE OF NATIONAL 
HUMAN RIGHTS INSTITUTIONS  

After a 2 years inclusive process involving all members in all regions the ICC officially 
adopted today the new name Global Alliance of National Human Rights Institutions 
(GANHRI).  

In making the announcement to the General Meeting the outgoing Chairperson Adv. 
Mabedle Lawrence Mushwana said ³this is not just about a new name and logo. This 
is about strengthening our collective voice for human rights.´  

The incoming Chairperson ± and the very first Chairperson of GANHRI ± Beate Rudolf 
said ³Launching GANHRI is about bringing across our particular strength as a 
connected and collaborative alliance: The strength of our knowledge of the human 
rights situation on the ground and of the challenges to implement human rights 
domestically. And the strength of our independent and measured advice on how to 
create sustainable solutions to human rights problems´ she continued.  

Subject: Name Change  

Date: 23 March 2016 CET  

Who: To all National Human Rights Institutions  

                                            
3  Vease: News ± International Coordinating Commitee of« en 

https://nhri.ohchr.org/EN/News/Pages/Archived%20News.aspx#InplviewHashae6d2285-34ee-
4526-9fc8-30a3983a9056=Paged%3DTRUE-PagedPrev%3DTRUE-
p_News_x0020_Date%3D20151025%252023%253a00%253a00-p_ID%3D197-
PageFirstRow%3D181  
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GANHRI's single-minded purpose is to promote, strengthen and protect National 
Human Rights Institutions by combining the reach of our unique network with our 
understanding and diplomacy, we work free from influence to advance human rights 
and help build a better world.   

News Date: 

23/03/2016   

Expires 

30/09/2016   

 

Categories 

Created at 23/03/2016 20:16  by iccgeneva  

Last modified at 23/03/2016 20:16  by iccgeneva  
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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